
	  
LEONARDO ESPINOSA QUINTERO, FISCAL AD HOC PARA CASOS DE ODEBRECHT 

 
Bogotá, D. C., 13 de diciembre de 2018. De la terna recibida del presidente de la 
República, Iván Duque Márquez, la Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia eligió 
al abogado Leonardo Espinosa Quintero como fiscal ad hoc para los expedientes sobre 
los sobornos de la multinacional brasileña Odebrecht, en los cuales declaró 
impedimento del fiscal y la vicefiscal generales de la Nación. 
 
El nuevo fiscal ad hoc, abogado de la Universidad La Gran Colombia, es profesor 
universitario desde hace más de 28 años, doctor en Derecho en Cuestiones Actuales 
del Derecho Español e Internacional de la Universidad Alfonso X El Sabio de Madrid 
(España), especialista en Docencia Universitaria y en Gerencia de Recursos Humanos 
de la Universidad Sergio Arboleda,  especialista en Derecho de las Nuevas Tecnologías 
del New York Law School–Fundación Universidad Sergio Arboleda y especialista en 
Derecho Administrativo de la Universidad del Rosario. 
 
Se viene desempeñando como Decano Ejecutivo de la Escuela Mayor de Derecho de 
la Universidad Sergio Arboleda, institución en la que ha estado vinculado 
laboralmente, también, como Secretario General, director del Área Jurídica y director 
del Departamento de Derecho Privado, entre otros. Ha sido abogado litigante y 
consultor en diversas empresas privadas. 
 
Docente de las universidades Sergio Arboleda y la Sabana, conferencista y ponente en 
diversos seminarios y cursos, ha desarrollado actividades académicas internacionales 
como profesor extranjero invitado. Autor de varios libros y revistas especializadas. 
 
Ha sido gerente de contratos de asesoría y consultoría. 
 
 


